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Solicitud de 
Estado de Causa 

Usted solicita el Estado de 
causa de manera online al 
correo del 5to Juzgado o 

presencial con su cédula de 
identidad. 

Termino del 
procedimiento 
en el tribunal 

Entrega del documento al 
usuario para ser presentado 

en la Institución que 
corresponda 

Se genera el estado de causa 
correspondiente, firma la 

señora Secretaria Abogado.  

Verificación de la causa en 
sistema de Juzgado, si está 
cumplida o no la sentencia. 

Si está cumplida, se indica 
además la fecha de pago de la 

multa en el documento. 

Si no está cumplida, 
se indica.  


